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LTONSIDERANDO: 

QUE la compañía COMERCIAL LABOZ CIA. LTDA. con domicilio en Guayaquil, tiene su 

plazo de duración vencido, consecuentemente está disuelta de pleno derecha, de acuerdo 

con lo dispuesto en el ért. 3 numeral lo, de dla Ley No. 31 Reformatoria de la Ley de 

Compañia, por lo que debe ordenar la publicación e inscripción de conformidad con el 

inciso ¿o. del árt. 10 del mise cuerpo legado 

QUE el Departamento Jurídico de Disolución y Liquidación de la Intendencia de 

Compañias de Buayaguid, ha emitido informe favorable para que se dicte la resolución 

que disponga la liquidación de la compañia COMERCIAL LAGOZ CIA. LTDA; 

En ejercicio de las atribuciones delegadas por el señor Superintendente de 

Compañias mediante Resoluciones Nos. ADMN-94044 de 268 de febrera de 1996 y ADMN-98Í17 de 

3 de octubre de 1998; 

RESUELVE: 

O ARTICULO PRIMERO. ORDENAR la liquidación de la compañia COMERCIAL LAGDZ CIA. 

LTDA... constituida ante el Notario Seonrndo del cantón Guayaquil, el 22 de mayo de 1974, 

e inscrita en el Registro Mercantil el 23 de junio de 1774 bajo el No. 2257, 

ARTICULO SEGUNDO. NOTIFICAR con esta resolución al representante henasl de la 

compañía pbencionada, en la fora prevista en la Ley, en la dirección domiciliaria de 

la misma, y disponer que este cumpla lo ordenado en la presente. 

ARTICULO TERCERO. DISFANER que por estar disuelta de pleno derecho, de 

conformidad con el Áárt., 10 de la ley Reformatoria a Ja Ley de Compañias el 

representante legal de la compeñia, en el térmira de ocho días, contados desde la 

notificación con la presente resolución, publigue, por una sola vez, en uu disrio de 

amplia circulación en el domicilio principal de la compañia, el texto integro de esta 

resolución. 

ARTICULO CUARTO, — DISPONER que el Notario Segundo de este Lantón, en el término 

de treinta dias. tomen note del contenido de la presente, al margen de la matriz de la 

escritura publica de constitución de la compañia citada anteriormente, Cumplido, 

y sentarán raráón de lo actuado. 

BRTICULO GUINIA,- DISFÚNFR que en el término de treinta dias, €el Registrador 

Mercantii del cantón Mercantids a2 Inscriba esta resolución en el registro a su cargo; 

Ys bd ponga das notas de referencia previstas en el iacica primero del Art, %1 de la 

Ley de Registro. Cumplido, sentará razón y copia de lo actuado remitirá a la 
Intendencia de Compañias. 

ARTICULO SEXTA, DISPONER que durante el proceso de Jiguidación, en todos los 
actoz y contratos en dos gue intervenga la compañia se agreguen después de su nombre 

las palabras "ER LIGUIDACION", previniendo al liquidados de Jas respons=hilidades 

FP legales en caso de omisión.
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Compañia: COMERCIAL LAGOZ CIA. LTDA 

ARTICULO SEP, MunEBRÁR dliquicador de da compañía al señor Juan Larios 

Guerrera Ferber y conferirie lodas las facuitades determinadas en la Ley de Compañias 

y en el estatuto social, = fin de que efectane las operaciones de liquidación. 

Cia, DISPRSER que el liguidador anscriba su nonbramiento en el 

dias. cuntados desde sl acoptación, en el Registro Mercantil, del 

    

término de 

domicilio principal de la conpañido 

Pd centante legzí sobre el cumplimiento de lo 

fris. Mes 90. y 00. de la presente resciución, cuya omisión dará lugar 

contempladas es la Ley, sin periutaicio de que esta Institución ejecute 

de los oastos incurridos, con dos recargos 

páñids Gebiendo este valor ingresar a la 

la Superintendencia de Compañias”, 

      

ordenado en 1 

a las sanciones 

las citadas diligencias 

de Ley, sean egregtados 

cuenta denarminada "Cuenta 

      

remita conia de esta Resolución al delegado 

del Ministerio de Finantas. 

ARTICULO DECIMO, 

General del wicia de         
h te 
4 

CLAS ID, vuelva el expediente, 

    

     

      

i 

te tayaquil dencia de Compañias, en 6 y NOATIF TEMES E. DADA y Tirmada en la Du 
: ; 
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Ogtón Morán Ramírez 

INTENDENTE JURIDICO DE LA OFICINA DE GUAYAQUIL


